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1A nivel de la Provincia de Buenos Aires, en los informes estadísticos del Registro Único de Personas Detenidas (RUD) del 

Ministerio Público de la Provincia sí se publica la cantidad de personas detenidas con refrenda de una fiscalía, por mes y por 

departamento judicial. Se pueden consultar en la web: https://www.mpba.gov.ar/rud.  
2Informes Anuales de la PPN de los años 2018 y 2019. 
3 Los mismo son: 1. “Reporte de Flujo de encarcelamiento en el SPF. Marzo - mayo 2020”, y 2. “Informe: Flujos de 

encarcelamiento en el SPF – octubre de 2018 a octubre de 2020”. Ambas publicaciones están disponibles en el sitio de la 

PPN, en: https://www.ppn.gov.ar/index.php/documentos/publicaciones/informes-de-investigacion 

https://www.mpba.gov.ar/rud
https://www.ppn.gov.ar/index.php/documentos/publicaciones/informes-de-investigacion
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4 De aquí en adelante, publicaremos informes con actualizaciones semestrales de esta información. 
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5 Las alcaldías no figuran en los listados abiertos del SPF; por otra parte, sólo a principio del 2020 se empezaron a publicar los 

stocks semanales en el sitio del SPF con referencia a las alcaldías. Este dato es importante en relación con el seguimiento de 
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los recurrentes problemas de hacinamiento que se presentaban en esas dependencias, pero poco dicen de los flujos en 

especial en espacios de tránsito donde la masa de los flujos es muy superior a los stocks. Otra fuente de datos que venimos 

trabajando son los listados diarios remitidos por la división judiciales de la Alcaldía de Tribunales U28, en base a los que 

hemos producido algunos informes, por ejemplo, ver Informe anual de la PPN 2020.Sin embargo, en la medida que los 

cambios en los procedimientos de ingreso al SPF se han modificado, y que gran parte de los y las detenidos/as quedan en 

dependencias policiales, los datos sobre alcaldías penitenciarias ya no son significativos como indicadores de flujos. 
6Estos procesos y sus dinámicas han sido abordados en el marco del RNCT de la PPN, danto cuenta de ellos en sus informes 

anuales. Ver el apartado “El dispositivo de ingreso a las cárceles federales” para el año 2022. Y “Dispositivo de ingreso en el 

ámbito federal. Espacios de ingreso al sistema carcelario federal - Técnica Penitenciaria de regulación, distribución y 

ubicación de detenidos/as” en el Informe del año 2014.  Y también ver: “El dispositivo de ingreso en el marco del gobierno 

intra-carcelario” en el Informe del año 2016. 
7 En algunas jurisdicciones, particularmente en las provincias de Buenos Aires y Santa Fe, las personas que están detenidas en 

centros de detención policiales son miles todos los años.  
8El Departamento de Investigaciones viene trabajando en el procesamiento de detenciones de la Policía de la Cuidad de 

Buenos Aires, en el marco del “programa técnico de construcción y análisis de la información a partir de fuentes secundarias” 



 

 
 

  

 
produciendo informes mensuales, trimestrales y anuales, disponibles en el sitio de la PPN, en: 

https://www.ppn.gov.ar/index.php/documentos/publicaciones/informes-de-investigacion.  

https://www.ppn.gov.ar/index.php/documentos/publicaciones/informes-de-investigacion
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9 El ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Germán Garavano, declaró el 26 de marzo de 2019, la emergencia 

penitenciaria por el término de tres años por medio de la resolución 184/2019.  
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10 Ver “Reporte de Flujo de encarcelamiento en SPF. Marzo - mayo 2020.” 

https://ppn.gov.ar/pdf/deptoinvestigacion/Reporte_de_flujos_de_Encarcelamiento_en_el_SPF_marzo_mayo_2020.pdf 

https://ppn.gov.ar/pdf/deptoinvestigacion/Reporte_de_flujos_de_Encarcelamiento_en_el_SPF_marzo_mayo_2020.pdf
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11 Ver Informe: “Evolución de personas encarceladas en el SPF con penas de hasta 36 meses (2005/2020).” Pág. 12-16 

https://ppn.gov.ar/pdf/deptoinvestigacion/6-INFORME-SOBRE-CONDENAS-CORTAS-OCT-20.pdf 
12Ver informe: “Detenciones policiales judiciales (primer semestre 2020)” 

https://www.ppn.gov.ar/pdf/deptoinvestigacion/Detenciones-policiales-judiciales-NOV-11.pdf  
13 Comisarías y alcaidías de la PCABA y centros de detención de otras fuerzas de seguridad federales como la PFA, PSA, PNA 

y GNA 

https://ppn.gov.ar/pdf/deptoinvestigacion/6-INFORME-SOBRE-CONDENAS-CORTAS-OCT-20.pdf
https://www.ppn.gov.ar/pdf/deptoinvestigacion/Detenciones-policiales-judiciales-NOV-11.pdf
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14 Insistimos en repasar en el Anexo Metodológico las características concretas de quienes denominamos en este estudio 

como “egresos”, y en particular como “procesados/as egresados/as”. En términos estrictos no poseemos información que dé 

cuenta de la situación judicial al momento de dejar de figurar en los listados. Pero sí podemos afirmar que, en términos 

administrativos penitenciarios, no fueron registrados como condenados/as, o lo fueron apenas unos días antes de egresar. 

Esto quedará más claro a lo largo de la presente sección del informe. 
15Quienes se encuentran como personas “procesadas” en las estadísticas penitenciarias (tanto en los listados del SPF como 

en los informes SNEEP) son personas que pueden estar en tres situaciones distintas: 1. Los/as detenidos/as a la espera de 

una resolución procesal en cuanto a la continuidad o no de la causa, y si ésta continúa, puede estar a la espera de saber si 

seguirá el proceso en libertad o encarcelada, e incluso puede haberse decidido la libertad, pero está a la espera de la fijación 

de un domicilio. 2. La segunda situación es la de aquellas personas que seguirán el proceso judicial privadas de su libertad 

porque se ha dictado su prisión preventiva. 3. Algunas personas condenadas que apelan la sentencia, y por tanto no tienen 
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una sentencia firme son catalogadas como “procesadas” en las estadísticas penitenciarias. Las situaciones 1 y 3 representan 

en general pocos casos, siendo la situación 2 la más recurrente. 
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16 Al respecto la PPN viene realizando distintas intervenciones judiciales por las condiciones de detención en comisarías y 

alcaidías. Además, el Departamento de Investigaciones de la PPN publica informes de investigación mensuales, trimestrales y 

anuales sobre las detenciones policiales y el alojamiento en comisarías y alcaidías de la PCABA. 



 

 
 

  

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1.000

o
ct

-1
6

d
ic

-1
6

fe
b

-1
7

ab
r-

1
7

ju
n

-1
7

ag
o

-1
7

o
ct

-1
7

d
ic

-1
7

fe
b

-1
8

ab
r-

1
8

ju
n

-1
8

ag
o

-1
8

o
ct

-1
8

d
ic

-1
8

fe
b

-1
9

ab
r-

1
9

ju
n

-1
9

ag
o

-1
9

o
ct

-1
9

d
ic

-1
9

fe
b

-2
0

ab
r-

2
0

ju
n

-2
0

ag
o

-2
0

o
ct

-2
0

d
ic

-2
0

fe
b

-2
1

ab
r-

2
1

ju
n

-2
1

ag
o

-2
1

o
ct

-2
1

d
ic

-2
1

fe
b

-2
2

ab
r-

2
2

ju
n

-2
2

ag
o

-2
2

o
ct

-2
2

d
ic

-2
2

E Proc E Con Polinómica (E Proc) Polinómica (E Con)



28 
 



 

 
 

  



30 
 

 
17 Fuente Informe de Estadística Criminal 2021, Ministerio de Justicia y Seguridad de CABA, en: 

https://cdn.buenosaires.gob.ar/datosabiertos/datasets/ministerio-de-justicia-y-

seguridad/delitos/Poblaci%C3%B3n_v%C3%ADctimas_y_detenciones.pdf  
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https://cdn.buenosaires.gob.ar/datosabiertos/datasets/ministerio-de-justicia-y-seguridad/delitos/Poblaci%C3%B3n_v%C3%ADctimas_y_detenciones.pdf
https://cdn.buenosaires.gob.ar/datosabiertos/datasets/ministerio-de-justicia-y-seguridad/delitos/Poblaci%C3%B3n_v%C3%ADctimas_y_detenciones.pdf


 

 
 

  

 
18 Aquí hay que volver a resaltar la falta de estadísticas oficiales y en especial judiciales que den cuenta de las decisiones 

tomadas por sus agentes; sin esa información debemos aproximarnos a estas cuestiones de modo hipotético hasta poder 

realizar estudios más detallados y cualitativos. 
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19 Para el procedimiento de cálculo, consultar el Anexo Metodológico punto 8. 



 

 
 

  

 
20 Hay una serie de prácticas judiciales por medio de las que se ratifican las detenciones sin dictar la prisión preventiva, en 

especial la denegación de excarcelación, sobre esta cuestión puede verse: INECIP 2012, disponible en la web 

https://inecip.org/anual/2012/.   
21 Esta última situación, si bien es lógicamente posible, no es habitual, dado que las personas, aun habiéndose avenido al 

“Régimen de Ejecución Anticipada y Voluntaria de la Pena” (REAV), difícilmente cumplan con los requisitos de progresividad y 

calificaciones exigidos para acceder a la libertad condicional, al momento de ser sentenciados. 

https://inecip.org/anual/2012/
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22En varios informes anuales del Registro Nacional de Casos de Tortura (RNCT) hemos presentado información sobre estos 

centros de detención, en particular a partir de los relatos de los detenidos entrevistados en las unidades federales de 

Misiones y Salta. Particularmente en el marco del RNCT policial, en los informes de los años 2015 y 2019, se presentó un 

análisis de la GNA, y en el año 2017, de la PNA. 
23 No se da cuenta de aquellas personas detenidas en dependencias de GNA y PNA en CABA, las cuales antes de abril de 

2020, también eran rápidamente transferidas al SPF. No hay datos publicados con regularidad de la cantidad de personas 
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detenidas en esas dependencias; para el mes de agosto de 2020 la PPN había relevado aproximadamente la permanencia de 

un centenar de personas en esos centros de detención. 

 
24 Los datos de encarcelados en comisarías y alcaldías de la PCABA son publicados en los Boletines Estadísticos y en los 

Informes de Detenciones Policiales de la PPN.  
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25 Lo cual es consistente con las características relevadas de las personas encarceladas en dependencias policiales. Ver los 

Informes de Detenciones Policiales del Departamento de Investigaciones de la PPN. 
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26 Según consta en diversas publicaciones del SNEEP, en sus instrumentos de relevamiento se pregunta explícitamente sobre 

ingresos y egresos a las distintas cárceles del país. 
27En cuanto a las causas de egresos hay variables que no presentaron casos (fugas, evasiones e indultos) o que no 

corresponden (entrega a padres), pero en especial dejamos de lado la categoría “traslados” pues esta alude a un tipo de flujo 

intrainstitucional que, puede referirse a un ingreso/egreso del sistema (si es un traslado desde o hacia una cárcel de otro 

sistema penitenciario o del ambiro policial) pero que en general no se refiere a aquello sino a movimientos entre las propias 

unidades del SPF. La ambigüedad de esa categoría es una de las mayores inconsistencias de los datos presentados por la 

SNEEP. Otra dificultad con relación a la categorización de los egresos refiere a la categoría “Otros motivos”. Esta se presenta 

en segundo orden para los procesados en y tercero para los condenados, sumando 1.298 casos. De modo que una categoría 

que debiera ser residual deja en la “oscuridad” a casi el 20% de los egresos registrados. 
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28La diferencia entre 184 y 364 está dentro de un margen de error aceptable considerando que nuestra aproximación a los 

datos es en base a una serie de cálculos sobre datos de stock, para más detalles ver el anexo metodológico.  
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29 Ver nota al pie anterior. 
30 Estas categorías que mencionamos presentan una ambigüedad que limita un análisis preciso de las prácticas judiciales, en 

especial la categoría de excarcelación es sumamente amplia ya que entre otras razones puede producirse por absoluciones, 

sobreseimientos o faltas de mérito, o agotamiento de la pena al ser impuesta, etc.) 
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31 Aunque la calidad de la información ha ido mejorando con el paso de los años. 



 

 
 

  

 
32 Esto es especialmente importante hasta principios de 2020 dado que el flujo de ingresos era muy alto y esos espacios se 

encontraban saturados de presos/as alojados por largos períodos de tiempo. Esta función a partir del año 2020 fue 

desplazada a comisarías y alcaldías de la Policía de la CABA. 
33 En el informe anterior habíamos retrocedido en el tiempo hasta enero de 2018 y avanzado hasta el momento de la 

publicación, en 2020. 
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34 Sobre la imputación de datos se puede consultar: Medina y Galván 2007. 
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